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DB LA PROVINCIA DB MADRID
AnVESiTEXCI-i. importante: Precio de suscripción

TARIFA BE IXSEUCIOiíES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

ustihes Oficiales se han de mandar al Jefe político respectivo, por
coyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió-
dicos.

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas men- , . , -~^~

suales; fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por un año, Anuncios procedentes de la Excelentísima
Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24

Diputación provincial,Une» O fracción...
al semestre y 48 al aflo, yfuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y60 al aflo.

adictos judiciales, ídem id
\u25a0 Dependencias idem
\u25a0Anuncios idem

0 50 pesetas
1 00

—
0 75

—
1 50

—(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se publica todos los días, excepto los domingos Se admiten suscripciones en la . oletin, can^iépéW^B
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tier-m de abono pn »-£ ... _
letra de fácilcobro.

tiempo de abono en Número suelto a Centros oficiales, 50 CéntimSRA. particulares, 60 céntimos.

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931-APARTADO 820

DE DIEZ A. DOCE*,Y DE TRES ASEIS

Parte oficial D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instaneia e ins-
truooión del distrito del Congreso,
de esta Corte.

que esta requisitoria sea inserta en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, oon el objeto de lle-
var a efecto su prisión provisional de-
cretada por auto dictado por la Sec-
esión 4.a de esta Audiencia con fecha
10 de febrero último, en el sumario
núm. 60Í-919, por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

los Agentes de laPolicía judicial, pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, y en el caso de ser h-vbido lo
pongan a mi disposición en este Juz-
gado.

MSIBrtCU DilCOSSEJO DII1H1STRM

_, sr •
j i ti -rv iir F°r el presente cito, llamo y empla-

Su Maiestad el Rey Don Alfon- r . , . T,

' „ J _f
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la zo al procesado Rafael Romero Gon-
Eeina Doña Victoria Eugenia, y zález, natural de Villalba del Alcor
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias (Huelva), hijo de José y Ana, de
e Infantes, continúan sin novedad en treinta años de edad, soltero, sirvien-
su importante salud. te> domioiliado últimamente en la ca-

De igual beneficio disfrutan las de- i-„;> i„aj„„„„ _,{_ n +„,.„„„« „„, s , . . , ti 1n 1 lw se u Aduana, num. 7, tercero, pa-
mas personas de la Augusta Real Fa- I , ' . * ,. ',
mjjja 1 ra que en el termino de diez días

Madrid, 5 de marzo de 1921.
José Prendes Pando.

ElSecretario,
Luis Moliner.

(Núm. 437) (B—505)

contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gace-
ta de Madrid, comparezca en miSala-
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
con el objeto de llevar a efecto su pri-
sión provisional, decretada por la Sa-
la en auto de 16 de noviembre último.
en la causa seguida por hurto, bajo el
núm. 84 de 1920; apercibido qae, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instanoia e ins-
trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la policía judicial, pro-
oedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, yen el caso de ser habido, lo pon-
gan a mi disposición en este Juzgado
o en la Cárcel celular.

Juzgados de primera instancia Por el presente eito, llamo y empla-
zo al procBsado Ventura Larrañaga
Reoarte, natural de Irún (San Sebas-
tián), hijo de Ramón y Josefa, de vein-
tinueve años de edad, soltero, cama-
rero, domioiliado últimamente en la
ealle de la Aduana, núm, 7, 3.', para
que en el término de diez días conta-
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta es la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala au-
dienca, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efeoto eu prisión
provisional, decretada por la Sala en
auto de 15 de noviembre último, en la
causa seguida por hurto, bajo el nú-
mero 34 de 1920; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

CONGRESO

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congreso
de esta Corte. Madrid, 26 de marzo de 192L

Rfos^Prendes Pando. I
Bei Seoretariol
\u25a0Lm^Moliner\u25a0il

Por el presente cito,llamo yempla-
zo a Luis Lufuente Martínez, natural
de Barcelona, hijo de Pedro y Anas-
tasia, de diez y nueve años, soltero,
carpintero, que habitó en la plaza del
Alamiílo, núm. 4, 2.°, núm. 1,para
que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín
Ofioiai., comparezca en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de notificarle el auto de pri-
sión dictado por la superioridad en
oausa por hurto, núm. 483 de 1919;
apercibido quo, de no verifiearlo, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar,

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía ju-lieial,pro-

(Núm. 549) -469)

D. José Prendes Pando yDíaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e
instrucción del distrito del Congre-
so de esta Cort-j.

cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo eastaño, ojos par-
dos, nariz regular, color del rostro
moreno y viste decentemente, y en el
caso de ser habido lo pongan a midis-
posición en este Juzgado o en la Cár-
cel celular.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Miguel Cuehet Cabana, natural
de Recas (Toledo), hijo de Felipe y
Feliciana, soltero, Abogado, de vein-
ticinco años, con domioilio en la ealle
de Peligros, ndvn. 3, piso 2 °, y ouyo
actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días contados
desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid, oomparezca en mi Sala au-
diencia, sita en el Palaeio de los Juz-
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto una dili-
genoia acordada por la Superioridad
en causa que se le sigue por estafa
bajo el núm. 35 de 1919; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 5 de marzo de 1921,

IJos^Prende^Pa ndo.
HE1 Secretario,

BLui^Ioliner.\u25a0(B.--502)

Almismo tiempo raego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Polieía judicial, pro-
eedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo negro, ojos par-
dos, nariz regular, color del rostro
moreno, viste decentemente, y en el
caso de ser habido lo pongan a mi dis-
posición en este Juagado o en la Cár-
eel celular.

(Núm. 435)
Al mismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la Policía judioial, pro-
cedan a la busca del expresado prooe-
sado, y en el caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en este Juz-
gado.

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte.
Por el presente oito, llamo y em-

plazo a Miguel Legat Chop, natural de
Lubiana (Austria), hijo de Miguel y
Teresa, de treinta años de edad, casa-
do, sastre, domiciliado últimamente en
la oalle de Easo, núm. 7, bajo, Guin-
dalera, para que en el término de diez
días contados desde el siguiente al en

Madrid, 5 de marzo de 1921.

Wos^Prende^Pando.
HUÍ Secretario,
Hluís Mol

H(B.-504)

Madrid, 5 de marzo de 1921.
José Prendes Pando,

El Secretario,
Luis Moliner.

(Núm. 436) Almiamo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a

(Núm. 435) (B.—503)
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CHAMBERI setenta y seis duplicado, ins-
cripción sexta, y Ja valoraren
las partes en euarenta y cuatro
mil cuatrocientas noventa pe-

de Almansa y su calle de Ara-
gón, -números veintidós anti-
guo y treinta y uno moderno,
que ocupa una superficie de
treinta y dos metros de fachada
por cuarenta y tres de fondo;
linda: derecha entrando, y por
la espalda, con huerto de don
Juan Ibáñez, y por la izquier-
da, con casa del Sr. Marqués
de Montortal; con envases y
utensilios para la elaboración
de vino; valorada lo minino en
treinta mil pesetas.

distrito del Hospital, de Madrid Se-cretaría del Sr. González del Riye
para notificarle el auto de procer-
miento y prisión diotado en dicha

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del
distrito de Chamberí, de esta Corte,
en los autos promovidos por el Hogar
Español, contra doña Matilde Muñoz
Bellod y sus hijas doña Concepción,
doña Josefa y doña María de los Des-
amparados Puigmoltó, sobre recla-
mación de cantidad, se saeau a públi-
ca subasta las siguientes

setas. causa.Otro heredamiento o labor titulado La
Segurana, en término de Al-
mansa, partid© de la Sierra y
Jerqueruela, compuesta de casa
labor, que consta de dos pisos
•on diferentes dependencias,
casa de pastores, tinada, cuadra
y pajar, un corral y otro para
ganado, todo en nna superficie
de sesenta metros setenta cen-
tímetros de fachada por diez y
siete metros de fondo; era de
pan trillar y cuatrocientos cin-
cueata almudes de tierra blan-
ca a cereales, equivalentes a
ciento oincuenta y siete hectá-
reas setenta y dos áreas y
ochenta centiáreas, a las que
oon posterioridad se han agre-
gado quinoe fanegas, equivalen-
tes a diez hectáreas cincuenta
¿reas y ochenta y cinco centi-
áreas, divididas en oinco suer-
tes, y otras cuatro fanegas y
media o tres hectáreas quince
áreas y veinticuatro centiáreas,
en diez pequeños trozos; linda:
a Saliente, con la mojonera de
Enguera y montes concejiles;
al Mediodía, oon el estrecho del
Escudero, de los propies de Al-
mansa y labor de Cañóla; al
Poniente, con el Cerro llamado
Cabeza del Moro, perteneciente
a la labor de la jovera. y al
Norte, con la labor titulada Ca-
sa de la Sierra, propiedad de
Juan Zuaroo; valorado por las
partes en cuarenta y oinco mil
trescientas veinticinco pesetas.

Un bancal titulado La Pasaerica, en
término de Almansa, partido
de La Huerta, de oaber un jor-
nal, o sean setenta áreas cinco
centiáreas sesenta ynueve cen-
tímetros cuadrados, eon una
hora y tres cuartos de agua
de Zuoaña, en propiedad para
su riego; linda: al Saliente, fin-
ca de los herederos de D. José
Rodríguez Paterna; Mediodía,
camino del Cerrado; Poniente,
acequia madre, y Norte, cami-
no de los Médicos, valorada on
la misma forma en siete mii
cincuenta y seis pesetas.

Otro bancal titulado Moreral, en tér-
mino de Almansa, partido de
La Huerta, eon dos horas de
agua en propiedad para su rie-
go, de caber dos fanegas, e sea
una heotárea cuarenta ynueve
áreas treoe centiáreas; lindo: al
Saliente, con propiedad de las
señoritas Puigmoltó y Muñoz;
Mediodía, camino de laColum-
na; Poniente, finea de D. Jasó
Enríquez, y Norte, cen las fin-
cas de dichas señoritas Puig-
moltó; valorada de igual mane-
ra en catorce mil novecientas
trece pesetas.

Otro bancal titulado Moreral, en el
mismo término, partido de la
huerta, con una hora y un
cuarto de agua en propiedad,
de caber una fanega tres cele-
mines dos cuartillos y setentavaras, o sean noventa áreas no-
venta y ocho oentiáreas y quin-
ce centímetros; linda: al Sa-
liente, finca de doña Dolores
Ibáñez; Mediodía, camino, y
Poniente y Norte, tierras de
las señoritas Puigmoltó; valo-
rado en la forma dicha en nue-
ve mil noventa y ooho pesetas.

Una casa bodega situada en la ciudad

Madrid, 4 de marzo de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
Federico González del Rivero(Núm. 429). (B.- 498)i

'

Fincas.

Un heredamiento o labor titulado La
Sima, sita en término de Al-
mansa, eompuesta de oasa la-
bor, era de pan trillar, y de
cabida quinientas ouarenta y
nna hectáreas ochenta y siete
áreas y setenta y cinco centi-
áreas; los sesenta trozos de que
se compone se halla inscrita a
les tomos oiento setenta y nue-
ve y ciento ochenta y dos, fo-
lios doseientos diez y seis v y
oincuenta y nueve v, finoa nú-
mero oinco mil treseientos se-
senta y dos triplicado y cua-
druplicado, inscripciones diez
y once de agrupación e hipo-
tecas, respectivamente, y se
convino per las partes en asig-
narle un valor de trescientas
setenta y seis mil noveeientas
doce pesetas siete céntimos.

Otro heredamiento o labor, titulado
Fuente del Pino, radicante en
el mismo término municipal de
Álmansa, compuesta de casa-
habitación con dos salas, coci-
ua, jaraíz, bodega, cámaras,
pajar, cuadras, porquerizas y
corral de ganado, con tinadas,
que ocupa una superficie de
veintitrés metros de fachada
por veintisiete de fondo, noria
y era de pan trillar, con haci-
nadores y zovientos, de tres
celemines de extensión, o sean
diez y siete áreas cincuenta y
una centiáreas y quinientas se-
tenta y dos fanegas ocho cele-
mines de tierra, equivalentes
a cuatrocientas una hectáreas
ventioinco áreas veintitrés cen-
tiáreas, de las cuales euatro fa-
negas ocho celemines se hallan
plantadas de viña, siendo el
resto de terreno blanoo a oerea-
les; linda toda la finca: a Sa-
liente, con terrenos de la labor
titulada La Matosa, propia de
los deudores; al Mediodía, con
tierras de la heredad del Po-
zuelo y montes del común; al
Poniente, con camino que con-
duce a Almansa, y al Norte,
con tierras de la labor de Bo-
tas; que pertenece al Sr. Mar-
qués de Montortal, valorada
por las partes en noventa mil
doscientas ochenta y una pese-
tas.

Núñez Pérez (Juan), natural deMadrid, hijo de Fidel y de Luciana, deestado soltero, profesión encuaderna-
dor, de diez y seis años, como com-
prendido en el núm. I.8 del art. 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal
domiciliado últimamente en la calle
de Ceres, núm. 13, procesado por hur-to, sumario 721 de 1909, comparece-
rá, en término de diez días, ante ej
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de Madrid, a finde noti-
ficarle el auto de prisión diotado por
la Audiencia en dicha causa; apercibi-
do de que, si no lo verifica, será de-
clarado-rebelde y le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Yuna hacienda titulada del Rellano,
en el partido de los Corrales de
su nombre, término de Alman-
sa, compuesta de corral de ga-
nado, con casa cortjo y ciento
treinta y nueve fanegas tres
celemines de terreno, equiva-
lentes a ciento cinco hectáreas
treinta y nueve áreas ochenta
centiáreas y treinta y seis cen-
tímetros, dividido en once tro-
zos, inscrita en el Registre de
la Propiedad al tomo ciento
cincuenta, folios diez y doce
vueltos, finca seis mil quinien-
tos oinoo, inscripciones quinta
y sexta, y valorada de igual
manera en ciento treinta y sie-
te milpesetas.

La.subasta tendrá lugar en los Juz-
gados de primera instancia de Alman-
sa y del distrito de Chamberí, de esta
Corte, sito éste en la calle del Gene-
ral Castaños, uno, principal, el día
veintiuno de mayo próximo, a las
doce horas, bajo lag siguientes condi-
ciones: No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
respectivo avalúo, pudiendo hacerse
el remate a calidad de cederle a un
tercero; para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el Establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del valor de la
finca o fincas que trate de obtener, sin
cuyo requisito no serán admitidos; si
resultaren des posturas iguales, se
observará lo dispuesto en el articulo
mil quinientos diez de la ley de
Enjuiciamiento civil;y se hace saber
que los títulos de propiedad de ios
bienes estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previnién-
dose que los licitadores deberán con-
formarse con ellos sin derecho a exi-
gir ningunos otros; y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del' actor, si los hubiere,
oontinnarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Madrid, treinta de marzo de mil no-
veoientos veintiuno.

Mrdrid, 3 de marzo de 1921.
Pedro Castán.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(Núm. 430) (B.-499).

INCLUSA
Gareía Naveros (Baltasar), hijo de

Vicente y Amalia, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintiocho años, como comprendi-
do en el caso primero del art. 8.15 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, do-
miciliado últimamente en la calle de
Antonio López, núm. 37, principal,
procesado por hurto, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Inclu-
sa, Secretaría de D. Juan Martos Pe-
ralvo

Madrid, 5 de marzo de 1921.
Santiago de la Escalera.

El Secretario,
P. S.

Vicente Moro.
(Núm. 432) (B—501)

ALCALÁDE HENARES
D. José Jaramillo y Coronado, Juez

municipal, Letrado, interino de ins-
trucción de Alcalá de Henares y su
partido, por ascenso del propietario.

Una heredad titulada La Matosa, sita
en término de Almansa, com-
puesta de casa- habitación con
dos pisos y diferentes depen-
dencias y corral de ganado, un
pozo de agua viva frente a la
casa y dos navajos y un trozo
de tierra de tres fanegas, en-
sanche de la cnsa dentro del
que se encuentra la era de pan
trillar y doscientas oincuenta y
cuatro fanegas de tierra blanea,
equivalentes a ciento setenta y
siete hectáreas noventa y cua-
tro áreas y cuarenta y cinco
centiáreas, dividida en dooe
trozos, inscnta en el Registro
de la Propiedad al folio veinti-
ooho v, tomo ciento cincuenta y
dos, finea seis mil quinientos

Por la presente requisitoria cite,
llamo y emplazo a Manuel Sánchez
González, Jefe de la Estación forre»
de Vieálvaro, empalme de la Compa-
ñía del ferrocarril de Madrid a Ara-
gón, de estatura regular, más bien
baja, grueso, pelo rizado negro, viste
decentemente con gabán y boina, do-
miciliado últimamente en Madrid,ca-
yes demás ciicunstancias y actual pa-
radero se ignoran, a finde que com-
parezca ante este Juzgado, en térmi-
no de ocho días, que empezarán a con-
tarse desde la inserción de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia
y Gaceta de Madrid, a prestar indaga-
toria y ser reducido a prisión en causa
que se lo. sigue sobre estafa; aperci-

V.° B°
El Juez de primera instancia.

R. Porrero
El Secretario,

Roque Novella.
(D.-U3 ter.)

HOSPITAL
Morales (Pedro), que ha sido em-

pleado en la fábrica de harinas de don
Demetrio Palazuelos, como compren-
dida en el núm. 1.° del art. 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, do-
miciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de San Bernardo, núm. 115, proce-
sado por estafa, sumario 129 de 1921,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
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índole que, de no comparecer, será
3larado rebelde.

en sumario que se le instruye sobre le-
siones a Francisco Canto; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Alvarez Fernández (Luis), hijo de
Francisco y do Manuela, natural de
San Bartolomé, provincia de Oviedo,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintidós años de edad, estatura
1 788 milímetros, pelo negro, cejas al
pelo, ojos negros, nariz regular, bar-
ba poblada, boca regular, color sano,
frente regular, aire regular, produc-
ción buena, domiciliado últimamente
en esta Corte, calle de la Abads, núme-
ro 21, y Cervantes, núm. 20, procesado
por falta grave de [deserción para su
destino a cuerpo, con motivo de haber
faltado a concentración; comparecerá,
en término de treinta días, ante el se
ñor Capitáu Juez instruotor de este
Regimiento, D. Federico Jiménez Ca-
rril,residente en el cuartel que ocupa
este Regimiento, Cuartel de los Docks,
(Pacífico); bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Madrid, 18 de marzo de 1921,
ElCapitán Juez instruotor,

Federico Jiménez.
(Núm. 522). (B.-448).

cindado en Tiziano, núm, 24, de vein-
tiún años de edad, de ofioio empedra-
dor, soltero, de 1'398 metros de esta-
tura, pelo negro, cejas al pelo, ojos
negros, nariz regular, barba ninguna,
color sano, frense espaoiosa, produc-
ción buena, procesado por el delito de
deserción, compareeerá, en el término
de treinta días, a contar de la publi-
cación de esta requisitoria, ante el
Teniente Juez instructor D. Rafael
Barbera Marín, del Regimiento de In-
fantería, número 69, residente en
Ceuta; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
¡odas las Autoridades, tanto civiles
no militares, y Agentes de la Poli-
judicial, procedan a la busea, cap-

ra y remisión con seguridades a la
roel de este partido de dicho pro-
lado.

Alpropio tiempo ruego yencargo a
todas las Autoridades, t^nto civiles
como militares, yordeno a los Agentes
de la Policía judieial. procedan a la
busca y captura del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, yen el caso de ser habido, le pon-
gan amidisposición en la prisión pre-
ventiva de este partido, con las segu-
ridades convenientes yen ooncepto de

Dado en Alcalá de Henares a vein-
ino de marzo de mil novecientos
intiuno.
José Jaramillo.

ElSecretario,
Roque Romeo.

(B.—467.)[Núm. 547.) preso comunicado Ceuta, 12 de marzo de 1»21.
Teniente Juez instructor,

Marín.
B.B.— 446)

José Jaramillo y Coronado, Juez
Dado en San Lorenzo del Escorial,

a 3 de marzo de 1921.municipal, Letrado, interino de ius-
¡rucción del partido, por ascenso del
iropietarío.

Miguel Ciudad. (Núm. 520)

MELILLA
ElSecretario,

Lodo. César del Pozo.
(Núm. 431) (B—500)Por lapresente requisitoria cito, 11a-

> y emplazo a Francisco Guardiola
lequia, de veintitrés años, hijo de
aneiseo y de Emilia, soltero, oomer-
ínte, natural de Salamanca, domici-
ido últimamente en Madrid, a fin
que comparezca ante este Juzgado,
termino de ocho días, que empeza-

González Méndez (Antonio), hijo
de Antonio y de Consuelo, natural de
Madrid, de estado soltero, profesiónJuzgados Militares
meeánico, de veinticuatro años de
edad, estatura 1'753 metros, color sa-
no, pelo negro, ojos castaños, nariz
regular, boca regular, barba ninguna,
domiciliado últimamente en Madrid,
Lavapiés, núm. 31, seguado, procesa-
do por la falta grave de primera deser-
ción, comparecerá, en término de trein ta

MADRID
López García (Isidro), hijo de Nico-

lás y de Juana, natural de Lumpiaque,
provincia de Zaragoza, avecindado
últimamente en Madrid, naoió el 15
de mayo de 1905, de oficio hortelano,
soltero, de 1*508 milímetros, de pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz regular, aire marcial, barba poca,
boca regular, color sano, frente regu-
lar, producción baena, cuyas domas
señas y oircunstanoias se ignoran, en-
cartado en expediente por la falta
grave de l." deserción, comparecerá,
en el término de treinta días, conta-
dos desde la publicación de esta re-
quisitoria, ante el Comandanta Juez
instructor del Regimiento de Infante-
ría León, núm. 38, D. Ángel Muñoz
Tassara, con domicilio oficial en el
cuartel de San Francisco, de esta Cor-
te, y de no efectuarlo, será declarado
rebelde y le parará los perjuicios a
que haya lugar.

López García (Isidro), hijo de Nico-
lás y de Juana, natural de Lumpia-
qne, provincia de Zaragoza, avecinda-
do últimamente en Madrid, nació el
15 de mayo de 1905, de oficio hortela-
no, soltero, de 1'508 metros, de pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz regular, barba poca, boca regular,
color sano, frente regular, aire mar-
oía!, producción buena; cuyas demás
señas y circunstancias se ignoran,
procesado en causa por el delito de
fraude, comparecerá, en el término de
treinta días, contados desde la publi-
cación de esta requisitoria, ante el Co-
mandante Juez instructor del Regi-
miento de Infantería León, núm 38,
D.Ángel Muñoz Tassara, oon residen-
cia oficial en el Cuartel de San Fran-
cisco, de esta Corte; y de no efectuar-
lo, será declarado rebelde, y leparará
los perjuicios a que haya lugar.

i a contarse desde la inserción de
presente en el Boletín Oficial de
provincia y Gaceta de Madrid, a ser
[acido a prisión en causa que se le
*ue sobre hurto; apercibiéndole con
5, de no comparecer, será declarado
lelde parándole el perjuioio a que

días, bien por escrito o personalmente,
ante el Teniente Juez instructor de
la Comandancia de Ingenieros de Me-
lilla,D. Manuel Blanco Gracia; bajo
apercibimiento que, de no efeotuarlo,
será declarado rebelde.

>iere lugar.
U propio tiempo ruego y encargo
ndas las Autoridades, tanto civi'es
bo militares, y Agentes de la poli-
judicial, procedan a la busca, cap-

'a y remisión oon seguridades, a la
real de este partido, de dicho pro-
ado.

Melilla,15 de marzo de 1921.
\u25a0E^Teniente Juez instructor,

\u25a0Manue^3íaiico. I_mr__\(Num. 562) -485.)

Dado en Alcalá de Henares, a 2 de
trzo de 1921.

Carrasco Cortés (Paulino), hijo de
Justo y de Librada, natural de Esta-
bles (Guadalajara), avecindado en Ma-
drid, estado soltero, de treinta y un
años de edad, pintor, estatura 1'600
metros, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz y boca regular, color
sano, sin señas particulares, desertor
del Regimiento Infantería África, nú-

José Jaramillo.
El Secretario,

P. S.
Pedro Martínez. Madrid, 4 de marzo de 1921.

El Comandante Juez instructor,
Aagel Muñoz.

Madrid, 4 de marzo de 1921.
El Comandante Juez instruotor.

Ángel Muñoz Tassara.
(Núm. 415) (B.--489)

INúm. 525) (B.-4BI)

N LORENZO DEL ESCORIAL (Núm. 415). (B—488). mero 68, comparecerá, en el término
de treinta días oontados desde la pu-
blicación de esta requisitoria en la Ga-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales
de las provincias de Guadalajara y
Madrid, ante el Sr. Juez instructor
permanente D. Manuel Ramírez y
González, Comandante de Infantería,
con residencia oficial en la calle Car-
denal Cisneros, núm. 5, de esta Pía-

ÍMiguelCmdad y Villalón,Juez de
brimera instancia e instrucción de
San Lorenzo del Escorial y su par-
Sido.

Martínez Castro Cruz, hijo de Hi-
ginio y de Lucia, natural de Dueñas,
provinoia de Palencia, estado soltero,
jornalero, de veinticuatro años de
edad, pelo negro, cejas al pelo, ejos
negros, nariz regular, barba poblada,
boca chica y oolor sano, ni más señas
particulares qne una cicatriz por enci-
ma del oodo izquierdo y tener el dedo
miñique de dicha mano encogido; do-
miciliado últimamente en el distrito
de la Latina de Madrid, encartado por
la falta de primera deserción, compa-
recerá, en el término de veinte días,
ante el Capitán de Infantería Juez ins-
tructor D. Alberto Barbasán y Cacho,
en el Juzgado militar de guardia de
esta Corte, sito en las prisiones Milita-
res de San Francisco; bajo apercibi-
miento de que, al no efectuarlo, será
declarado rebelde.

VICALVARO
Martín Fernández (Enrique), hijo

de Julián y de Pilar, natural de Ma-
drid, provincia de ídem, avecindado
en Madrid, de estado soltero, de ofi-
cio marmolista, de veintitrés años de
edad, estatura 1'682 metros, color sa-
no, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, boca regular,
barba naciente, señas particulares
ninguna, oompareoerá, en término de
treinta días, ante el Alférez Juez ins-
tructor del 12." Regimiento Ligero,
D.Juan Angona, residente en Vieál-
varo; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.

Por la presente se oita, llama y em-

[za, oomo comprendido en el art. 835
aa Ley de Enjuiciamiento criminal,
procesado Gabriel Hernández Suils,
veintinueve años de edad, casado,
[udiante, hijo de Pedro y Dolores,
bral de Urdues (Huesea) y vecino

za, para responder a los cargos que
le resultan en el expediente que por el
motivo antes aludido se sigue; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo
en el plazo señalado, será declarado
rebelde.

Madrid, con domicilio en la calle
;Luchana, núm. 18, piso principal
\u25a0echa, y cuyo actual paradero del
(mo se ignora, para que en el tor-
no de diez días oontados desde el
diente al en que esta requisitoria
inserte en la Gaceta de Madrid y
Letjn Oíioial de esta provincia,
aparezca ante este Juzgado con el
«to de notificarle el auto de proce-
\u25a0iento y prisión dictado contra el
•mo en el dia de hoy (13 de agosto
J920), recibirle declaración indaga-
la y reducirle a prisión, para res-
ider de los cargos que le resultan

Dado en Melilla, a 8 de marzo de
1911.

Vieálvaro, 14 de marzo de 1921.
El Juez instructor,

El Comandante Juez,

\u25a0Mamie^Ramírez .
\u25a0 B.-484)Juan Angona. (Núm. 561M

(Núm. 513) (B.—445)

Madrid, 12 de abril de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Alberto Barbasár.
(Núm. 69 i).

CEUTA Quirós Lorenzo (Faustino), hijo do
desconocido y da María, natural de
Madrid, provincia de ídem, domicilia-
do últimamente en Cartagena, de es

Sánchez Millán (Manuel), hijo do
Jesús y de Carmen, natural de Ma-
drid, Parroquia de Villasvistas, ave-
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ftero, profesión marinero, de

ós años de edad, está revacuna
atura 1'67 metros, sus señas

siguientes al en que aparezca este
anuncio en el Boletín del Ayuntamien-
to de Madrid, durante laa horas de
once de la mañana a una do la tarde.

Parque de Intendencia del Ejército.-Élrii más ventajosas, contraerá el proponen
te la obligación de entregar elartícu|"
y otorgar la escritura o convenio e°los plazos qae para ambos extremos s_
le marquen, dentro de los preceptos dela ley de Contabilidad de la Haciendapública de 1." de julio de l&U.

o

Dirección
les: pelo y cejas negro, ojos

nariz regular, boea ídem, bar- Las bases del concurso están a dis- ANUNCIO

posición de quien quiera examinarlas
eu el Negocíalo 4.° de la Secretaría
en las horas de oficina.

Por acuerdo de las Juntas técnica y
económica de este Parque, se convoca
por el presente a concurso de postores
para el día 4 de mayo de 192 1, a
las once horas, con objeto de adquirir
los artículos de suministro y consumo
necesarios sn este establecimiento, sus
depósitos de Atanjuez, Ciudad Real,
Toledo, Campamento de Carabanchel ,
Getafe, Leganés, Vieálvaro y almaoén
de El Pardo, que a continuación ae
expresan:

a, color pigmentado, su frente
., sabe leer yescribir, procesado
delito de deserción y desacato
\u25a0idad, en la actualidad desertor,
-eeerá, en el término de treinta
partir de la publicación de esta

Con arreglo al art, 51 de dicha Levcuando el rematante no cumpliese lascondiciones que deba llenar para lacelebración del contrato o impid¡eso
que éste tenga efecto en el termine se-ñalado, se anulará el romate a costa
y riesgo del mismo rematante.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento

Madrid 20 de abril de 1921.
El Secretario,-.oria, ante el Sr. Juez instruc-

'érez Infantería de Marina, don
Jarcia Gómez, residente en Car-

Los efectos de esta declaración seránFrancisco Ruano
1.** Lapérdi da de la garantía o ds

pósito, que desde luego se adjudicará
al Estado como indemnización del per-
juicio ocasionado per la demora en el

(0.-55)

tercer Regimiento Infantería -=*•§*=-

•ins3, para responder a lo3 cargos Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Universidad

Aceites lubrificantes para máqui-
nas, algodcmes para las.mismas, avena
para piensos, carbón vegetal, carburo
de calcio, sosa eáustiea, cebada, coks,
esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina, hulla
para máquinas, jabón, leñas, paja de
pienso, petróleo y sal.

El acto se celebrará cn asta Direc-
ción ante el Tribunal correspondiente.

esulten en causa que por el ex- servicio

uve: bajo _.° La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa.
gando el primer rematante la difaren
cia del primero al segundo.

imiento que, de no efectuar su En esta Tenencia de Alcaldía se
incoa expediente acerca del paradero
de Mariano Pérez García, de cuarenta
año& de edad, casado con Angeles Her-
nández Sánchez, de estatura regular,

5o en el plazo citado, será
do rebelde 3.° No presentándose proposición

admisible en el nuevo, la Administra-
ción ejecutará el servicio por su cuenta
o por contratación directa, responlien-
do el ramatante del mayor gasto que
ocasione con respecto a su proposición.

Madrid, 14 de abril de 1921.
El Coronel Director,

José L.Martínez.

a, 28 de febrero de 1921
V.° B.° eolor moreno, vestía americana, cuyo

individuo desapareció del domicilio
conyugal haoe más de diez años, y
habiendo alegado la excepción de hijo

de abandonada el joven Miguel Pérez
Hernández, ruego y encargo a todas
las Autoridades y demás personas que
sepan su paradero, lopongan en cono-
cimiento de esta Tenencia de Alcaldía,
Alberto Aguilera, 5, para cumplimen-
tar Jo dispuesto en el art. 145 del Re-
glamento, para la ejecución de la vi-
gente ley de Reemplazos.

uez instructor, Desde el día de la fecha se hallarán
ds manifiesto en este Parque los plie-
gos de condiciones y muestras de los
artículos que 89 han de adquirir, en
cantidades que se participarán en las
oficinas del mismo tres o cuatro días
antes dol concurso.

García
El Secretario

Francisco García
n. 414) (B.-490)

Modelo de proposición.

sorería de Hacienda Las proposiciones estarán redacta-
das coa sujeción al modelo que a con-
tinuación se inserta, yae expresará en
ellas el destino de este Parque, sus de-
pósitos .almacenes a que se propene
la ofarta, precio de ésta, y se acompa-
ñará muestra áel artículo ofrecido,
pu¿iendo abarcar. todos los articules,
varios, uno solo o parte de uno.

Don..., vecino de..., eon cédula per-
sonal que se acompaña y recibe de la
contribución del último trimestre, en-
terado del anuncio publicado ocnro-
eando a concurso para la adquisición
de artículos de suministro y consumo
en el Parque de iBtendencia de Ma-
drid y sus depósitos y almacenes en
este día y de los pliegos de condicio-
nes formulados por el mismo, ofrece
(en letra la cantidad de cada artículo
o artículos que se ofrezcan), al preeio
de (en letra, pesetas y céntimos cada
•anidad), puesto con todo gasto en los
almacenes de (el Parque de Madrid,
depósitos de Ciudad Real, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Cara-
banchel, Vieálvaro o almacenes de El
Pardo), según muestra que se acom-
paña.

Ia provincia de Madrid

ibución accidental.
—

Año de
1921-22.

a Tesorería de Hacienda de esta
;¡a se ha dictado la providencia Madrid, 7 de marzo da 1921.

El Teniente Alcalde, Se unirá a la proposición la cédula
personal del proponente, recibo de la
contribución industrial correspondien-
te al último trimestre y talón de de-
pósito de la General o recibo del Pa-
gador de este Parque de haberlo he-
cho del 5 per 100 del importe áe su

informidad con lo dispuesto en
50 de la Instrucción de 26 de
s 1900, declaro incursos en el

Emilio Noguera
(Núm. 626)

grado de apremio, y recargo
r 100 sobre el importe de sus

En esta Tenencia de Alcaldía se
incoa expediente acerca del paradero

de José Cano Rodríguez, de ouarenta
y cinco años de edad, casado oon

ertos, a los contribuyentes su-

dicha tributación en Madrid,
oferta

Transcurrida media hora de abierto
el concurse no se admitirán más pro-
posiciones que las presentadas duran-
te dicho tiempo, y si resultasen entre
las preposiciones aceptadas dos e más
iguales en precio y calidad, se veri-
ficará licitación por pujas a la llana
entre sus autores durante un plazo de
quince minutos, transcurrido el cual
si subsistiese la igualdad, decidirá el
sorteo, y se adjudicará el servicio a
quien corresponda. Adjudicado éste
provisional nente a las proposiciones

lu, A ma primera, y
incluidos en la relación

rtenecer Quintana Martín Sanz, de estatura
regalar, color moreno, vestía de ame-
ricana, cuyo individuo desapareció del
domioilio conyugal haoe más de diez
años, y habiendo alegado la excepoión

\u25a0 de hijo de abandonada el joven Reyes

eda en esta oficina En garantía de esta preposición se
acompaña talón de depósito delaOaj»
generil de Depósitos, o recibo del Pa-
gador del establecimiento de... pese-
tas, por importe del cinco por ciento
del total de esta oferta.

umplimiento del art 51 de la
Instrucción, publíquese esta

encia en el Boletín Oficial de
incia y entregúense a la acción
va los respectivos valores, pre-

Cano Martín, ruego y enoargo a to-

38 requisitos correspondientes
das las Autoridades y demás personas
que sepan su paradero, lo pongan en
conooimiente de esta Tenencia de Al-
caldía, Alberto Aguilera, 5, para cum-
plimentar lo dispuesto en el artículo
145 del Reglamento, para la ejecución
de la vigente ley de Reemplazos.

Madrid... de... de 192...
(Fecha y firma del proponente)

(Núm. 708.) (B.-278.)jue se hace público, en confor
de lo prevenido en dioho art. 51
Irid,18 de abril de 1921.

ElTesorero de Hacienda
Rafael Aparici. Compañía ds los Caminos ds Hisrro dsl Horts

José
21.

Amózola, Teatro Real Madrid, 5 de marzo de 1921.
El Teniente Alcalde,

Emilio Noguera. 2.° ANUNCIO DE SUBASTA PÚBLICA
/untamiento de Madrid (Núm. 626) Expediciones que llevando más de diez días de su descargue en la estació11

de Villalba,no han sido retiradas por 8us connignatarios, las cuiles serán ven-
didas en la estación do Madrid-P. Pío, transsurridos cuatro días de la i-*"

de este Boluttn, cumpliendo lo mandado por R^al ordeu do ÍJ de marzo y *
de mayo de 1917, de las cuales se verificó la primera subasta con las f°r)?V
dades debidas y fué declarada desierta por no haber postores para las partid-*
siguientes:

ecretaria.
—

Negociado 4." VILLAMANRIQUEDE TAJO
En virtud de lo dispuesto en el ar-

tículo 95 del Real decreto de 11 de
septiembre de 1918, y cumpliendo con
lo determinado en el artíoulo 96 del
propio Real decreto, se halla expues-
to al público en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, por término de quin-
oe días, el repartimiento formado por
la Junta respectiva de esta localidad
para cubrir el défioit del presupuesto
municipal del año 1919 20.

a Exorna. Corporación, en sesión
del corriente, ha acordado anun-

\u25a0mcurso para proveer una plaza
ánico conductor para un camión

amo de Vías públicas MPEDICIÍK PROCEDEKCIi Boltoa MERCANCÍAS PESO CONSIGNA-CABIO
concursantes, que no serán me-
de veintioineo años ni mayores 14 Arrona

101 ídem
400 s. Cemento
200 s. Ídem

20.000 S. Escartín
10.000 ídem.renta, presentarán sus solioitu

iscritas en papel de clase 8.a y
panadas de los dooumentos justi
ros exigidos en las bases del oon-
, en el Registro general de la
taría, dentro de los quince días

Villamanrique de Tajo, 15 de abril
de 1921.

Total; dos expediciones.
Madrid, 20 de abril de 1921.— P. El Inspector principal, Firmado.

(D-—I-6Et Aloalde,
P.E.

Felipe Camacho imprenta provincia-!, -Fustiearr i


